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Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA en proveído del 09 de junio (sic) 

de 2021, mediante el cual confirmó la decisión proferida por este 

Despacho Judicial en audiencia del 31 de mayo de la misma anualidad. 

En consecuencia, al permanecer indemne la decisión que niega la 

nulidad impetrada, por secretaría, remítase el expediente al superior para 

que surta el recurso de apelación interpuesto contra el proveído del 10 

de diciembre de 2020 que declaró prósperas todas las objeciones 

presentadas al trabajo partitivo y ordenó rehacerlo.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ.  

scmm      
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